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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título de Bachiller o Técnico Medio con la mención en la especialidad elegida, se apli-
ca el Convenio de Reconocimiento de Estudios entre ambos países aprobado por la
Ley N° 25.258, la Ley N° 24.676, MERCOSUR/CMC/DEC. N° 06/06 y
MERCOSUR/CMC/DEC. N° 15/08, por lo que no deben rendirse asignaturas de
Formación Nacional.

� Para estudios parciales (no terminados), debido a la normativa citada, se deberá equi-
parar conforme a la Tabla precedente, sin rendir asignaturas de Formación Nacional,
y completar los estudios según la estructura del Sistema Educativo Argentino.

VENEZUELA
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Información sobre el Sistema Educativo de Vietnam

� Edad de ingreso a la Enseñanza Primaria: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza en septiembre y finaliza en mayo.

� La finalización de la Enseñanza Primaria es convalidada en el Libro de Control de Estudios
por el Rector de la escuela primaria correspondiente, entregándose al alumno la
Convalidación de la Terminación de Enseñanza Primaria (Xac Nhan Hoan Thanh Chuong
Trinh Tieu Hoc).

� Al finalizar la Enseñanza Secundaria Básica el alumno obtiene el Diploma de Enseñanza
Secundaria Básica (Bang Tot Nghiep Trung Hoc Co So).

� Al finalizar la Enseñanza Secundaria General el alumno debe rendir el Examen Nacional
Final Obligatorio de Enseñanza Secundaria General, cuya aprobación permite la obtención
del Diploma de Enseñanza Secundaria General (Bang Tot Nghiep Trung Hoc Pho Thong).

TITULOS-archivo final p32-248  10/26/09  12:55 PM  Page 236



Página  |  237

Vietnam
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

BÁSICA
(Co so)

GENERAL
(Pho Thong)

ENSEÑANZA
PRIMARIA

(Giao Duc Tieu Hoc)

ENSEÑANZA
SECUNDARIA

(Giao Duc 
Trung Hoc)

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Pre-escolar (3 meses a 5 años - Optativa) Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respec-
tivo Diploma de Enseñanza Secundaria General, se deberán revalidar los mismos
rindiendo las asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la
R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

VIETNAM
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Otras Tablas

Las siguientes Tablas figuran al final del libro debido a que no se posee infor-
mación adicional sobre el Sistema Educativo correspondiente en cada caso.
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

NIVEL INFERIOR

NIVEL SUPERIOR

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA

EDUCACIÓN 
PRIMARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
1º
2º
3º

4º 
5º
6º

Inicial (5 años)

Camboya

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Diploma, Título o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

CAMBOYA
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

EDUCACIÓN
BÁSICA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
7º
8º
9º

10º 

Inicial (5 años)

Filipinas

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. Aprovechamos para especificar que, en el caso de las escuelas par-
ticulares, la duración de la Primaria es de 7 años, habiendo además un año preparatorio antes de pasar a la Secundaria.

FILIPINAS
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Irán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

NIVEL
PRIMARIO

NIVEL
DE DIRECCIÓN

EDUCATIVA

NIVEL
SECUNDARIO

PRE-UNIVERSITARIO P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
1º 
2º
3º
1º
2º 
3º
1º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el año Pre-universitario y obtenido el res-
pectivo Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. 

IRÁN
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Kirguistán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN
PRIMARIA GENERAL

(Начального общего образования)

EDUCACIÓN MEDIA GENERAL
(Среднего общего образования)

EDUCACIÓN 
PRINCIPAL GENERAL

(Основного общего образования)

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

KIRGUISTÁN
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Laos
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

INFERIOR

SUPERIOR

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
1º 
2º
3º
4º
5º 
6º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

LAOS
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Mauritania
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

ENSEÑANZA 
FUNDAMENTAL

ENSEÑANZA 
SECUNDARIA

PRIMER 
CICLO

SEGUNDO
CICLO

PO
LI

M
O

D
A

L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
1º
2º
3º
1º 
2º
3º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. 

MAURITANIA
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Singapur
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN
PREUNIVERSITARIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada
nueva información en relación con este Sistema Educativo. 

SINGAPUR
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

ESCUELA
PRIMARIA

BÁSICA

AVANZADA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
7º
1º
2º
3º 
4º

5º
6º

Inicial (5 años)

Zimbabwe

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado General de Educación de Nivel Avanzado (General Certificate of Education
Advanced Level), se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada
nueva información en relación con este Sistema Educativo

ZIMBABWE
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